
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

Al Despacho del H. Magistrado José Noé Barrera Sáenz, la acción de tutela, radicada bajo el numero 2022 00347 00, 
con el informe que, dentro de los términos legales concedidos a los sujetos procesales, el señor Cristian Camilo 
Ospina Buitrago en su calidad de accionante: el veintisiete (27) de diciembre de 20221 hizo llegar al correo electró-
nico de la Secretaría de la Sala Penal,  escrito mediante el cual impugna el fallo de tutela de fecha dieciséis (16) de 
diciembre de 2022 el cual le fuera notificado el día veintidós (22) de diciembre de 2022, previa solicitud de notificación 
enviada mediante comisorio 488 del 19 de diciembre de 2022.  

Así pues, toda vez que el fallo fue notificado el 19 de diciembre de 2022 vía correo electrónico a accionados y vincu-
lados y en esa misma fecha mediante comisorio 488 se solicitó la notificación del señor Ospina Buitrago surtiéndose 
la misma personalmente el 22 de diciembre de 2022 y que, además,  por virtud del artículo 1 de la Ley 31 de 1971 la 
vacancia judicial operó los días comprendidos entre el 20 de diciembre de 2022 y 10 de enero de 2023,  los términos 
para proponer impugnación se surtieron así: 

Para los notificados por correo electrónico: entre el 11 y el 17 de enero de 2023 (siendo días no hábiles el 14 y 15 de 
enero) 2. 

Para el accionante quien fuera notificado personalmente: entre el 11 y el 13 de enero de 2023.  
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Enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

Con fundamento en el informe secretarial que antecede y considerando que la impugnación presentada por el accio-
nante, fue realizada dentro de los términos legales establecidos para ello, se dispone remitir el expediente, a la Sala 
Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia para los fines legales. El trámite se enviará de manera virtual, te-
niendo en cuenta las medidas previstas para evitar el contagio del Covid-19; advirtiendo que el mismo deberá estar 
completo y en archivo legible. 

 

CÚMPLASE 
 
 

 

 
1 Con motivo de que dicha fecha era un día no hábil, la impugnación se entiende radicada el 11 de enero de 2023, luego de finalizada 
la vacancia judicial.  
2 Conforme a las disposiciones de La Ley 2213 de 2022 artículo 8: “(..)La notificación personal se entenderá realizada una vez transcu-
rridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje (…)”.  
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